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Terc.era..-EI Ministerio de Comercio podrácancellU" esta auto
rización por causas de u.tilidad pública., sin que el titular de 
la. misma i;enga ' derecho a indemnizaciÓD alguna., 

Cuar,ta.,-El concesionario qUeda obligado , a observar cuan
toS ' Qreceptos determinan los Decretos de :ro de noviembre de 
1961 (<<Boletín Oficial del Es;ado» número 304) y 23 de jUlio 
de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado» número 198) y las Ordenes 
ministedales de 30 de enero de 1957 Y 27 de junio de 1962 
(<<Boletín Oficial del Estado» números 34 y 170, respectivamente), 
aSí . como .cUantas disposiciones afecten a esta industria. 

: Qliinta..~El concesionario deberá justificar el pago de los 
impuestos sobre transmisionE!$ pa.trimoniales íntet vivos y sobre 
actos . Jurídicps documentados, de acuerdo con la vigente Ley 
de · Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964. 

Lo que comunico a VV. n, para su conocimientO y efectos. 
DioS guarde a VV. n . muchos aftos. . 
Madrid, 29 de septiembre de 1967.~P. D .. Leopoldo Boado. 

Iilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima. 

INSTITUTO ESFAROL DE . MONEDA 
EXTRANJERA . 

MERCADQ UE: DIVIS1.S 

Cambios de cierre del día 6 dé octubre . de 1967: 

CAMBIOS 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A .......................... :. 
1 Dólar canadiense ....................... . 

'. 1 Franco francés ......................... .. 
1 Libra esterlina ............. " ........... . 
'1 Franco suizo ................ " ........... . 

1po Francos belgas ........... ~ ............. .. 
' 1 ' Marco alemán ........................... . 

100 Liras italianas .............. ~ ........... . 
1 Florín holandés ............ ~ ........... .. 
1 Corona .sueca ............................ .. 
1 Corona danesa ......................... .. 

' 1, Coroná noruega ........................ .. 
1 Marco finlandés ......................... . 

100 Chelines austríacos .................... . 
100 Escudos portugueses .................. .. 

1 Dólar de cuenta (1) ................ . 
1 Dirham (2) ................. ............... . 

Comprador 

Pesetas 

59,845 
55,712 
12,204 

166,560 
13.776 

120,588 
14,948 
9,609 

16,644 
11.588 
8,633 
8,365 

18,593 
231.804 
207.642 
59,845 
11,898 

Vendedor 

Pesetas 
« 

... 60,025 
55,879 
12,240 

167,061 
13,817 

120,950 
14,992 
9,637 

16,694 
11,622 
8.658 
8,390 

18,648 
232.501 
208.266 
60.025 
1\1,934 

(1) Esta cottzaclOn es ap.lcable a lOS dOlares de cuenlOa en 
Clue Be formaliza el Intercambio con 108 siguientes palsee: Brasil 
Bulgarla. Colombia. CUba CbecoslovaQula China. l!:g1pto. Bungrta 
Méjico ParallUa, -Polonia. R. O Alemana R r de Maurltanla Ru 
manla SIria Tul'Qula flrulrUaJ , VultOSlavla 

(2) Esta cottzaclOn se refiere al Dtrham ollateral. establecle1CO 

por el ConvE'nlo c1e 21 c1e lullo de 1982 (ver norma QuInta. Clrt'u· 
lar Iltunero 216 de este Instlt'ltOI 

Madrid. 9 de octubre de 1967. 

BILLETES DE B.\NCO EXTRANJEROS 

. Cambios que este Instituto aplicará para la semana del 
9·.a1 15 de octubre de 1967. s!lvo aviso en contrario: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A .......................... .. 
1 Dólar canadiense ....................... .. 
1 Franco francés ......................... .. 

lOO Francos C. F. A. .. ....................... . 
1 Libra esterlina (1) .................... . 

. 1 . Franco suizo ............................. .. 
100 Francos ' belgas .......................... .. 

l ' Marco alemán ........................... .. 
100 Liras italianas ." ........................ . 

1,.Florín holandés ........... _ ............ . 
I Corona sueca ............... _ ............ . 

CAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

59,78 
55,29 
12,13 
23,55 

165.99 
13,71 

119.09 
14,86 

9,51 
16,51 
11,50 

Vendedor 

Pesetas 

60,08 
55,57 
12,19 
23.78 

166.83 
13.78 

120,27 
14,93 
9.61 

16.59 
11,56 

(11 Esta cotlzaclOn es apl:cable a 108 DUletes de 1/2. 1. 11 , 10 
LIbras irlandesas emitidOS. POI el Central .8aZl& al lrela.nc1. . 

DIVISAS 

1 Corona da.nesa ........................... . 
1 Corona . noruega ........ ; ....... _ ....... . 
1 Marco finlandés . 0 .................. ' .... .. 

100 Chelines austdacos .................... . 
100 Escudos portugueses ................... . 

1 Dirham .................... ~ .................. .. 
1 Cruceiro nuevo (2) . ................... .. 
1 Peso mejicano .......................... . 
1 Peso colombiano ....................... .. 
1 Peso uruguayo .......................... .. 
1 Sol peruano ... ............................ . 
1 Bolívar ...................................... .. 
1 Pesci· argentino ; .. .... .................. .. 

100 Dracmas griegos ........................ . 

CAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

8,57 
8,30 

18,40 
229,75 
206.36 

9,58 
14,55 
4,57 
2,66 
0,10 
1.07 

12,83 
0,11 

185.90 

Vendedor , 

Pesetas 

8,61 
8,34 

18.58 ' 
232,Oli 
207,41 

9,67 
14.69 
4,62 
2,69 
0.11 
1,08 

12,96 
0,12 

186,87 

'(2) Un "rucelro nuevo eqUivale a 1.000 crucelros antiguos. 
Esta cotlzaclOn es apl1cable solamente para billetes desde 500 

·rucelro. antlu:uoo con 18 DUeVR denominación en estampWa. 

Madrid, 9 de octubre de 1967. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 27 de septiembre de 1967 por la que 
se dispone el IJUmplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contenci6so
administratiw interpuesto por don Manuel Salas 
Garau y otros contra la Orden de 4 de mayo 
de 1963. 

. limo. Sr. : En el recurso contencioso-adminLstcativo seguido 
~n única instancia ante la. Sala Quinta del Tribunal Supremo, . 
mterpuesto por don Manuel Salas Garau. y otros, demandantes 
y la Administración General, demandada, contra la Orden de 
este Ministerio, de 7 de mayo de 1963, sobre expropiación de .. 
las parcelas numeres 16, 18, 19, 21, 45, 46, 11, 12, 106, 34 Y 3!7, 
si·tas en el polígono «Levante», de ·Pa.Ima de Mallorca, se ha. 
dictado ColIl fecha 3 de abril de 1967 sentencia, cUYa parte 
dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: . Que debemos estimar y estimamos los presen
tes reqursos contencioso-administrSlttvos acumulados interpues
to por don Manuel; don Pedro, don Salvador y don Fernando 
Salas Garau; don Ramón, don Barto1omé, doña Margarita, 
doña Francisca Rotger Moner. dofia Catalina y dofia Margarita 
Rubí Rotger, doña Margarita y dofia María del Carmen Rot
g~ Castafio, don Buenaventur!l- Barce1ó Rotger. dofia Marga
nta, don Bartolomé, don GabrIel, doña Paula y doña Antonia 
Capllonch Rotger, don Bartolomé Mercada.1 Burguera, don Ga
briel Ensefiat Enseñat, don Matias Enseñant AJemany y doña 
Rosa .y don Sebastián Fa1cOlIla- Coll. contra Orden del Minis
terio de la Vivienda de 7 de mayo de 1963, sobre justiprecio 
de fincas de los recurrentes comprendidos en el polígono «Levan
te», de Palma. de Mallorca, cuyo acto administrativo, en cuanto 
se refiere al justiprecio de estas fincas, anulamos, por no ser 
conformes a derecho y en su lugar declaramos que el justo 
precio de las indicadas fincas es el siguiente. comprendido pre
mio de afección-

1 o Fincas números 50 y 58, propiedad de don Manuel, don . 
Pedro, don Salvador y don Fernando Sa.Ias Garau. Finca nú- 
mero 50. pesetas 8.233.427,59. Finca número 58, 9.3177.023',01 
pesetas. 

2.0 Fincas números 16; 18, 19 Y 21. propiedad de doo Ra
món, don Bartolomé. doña Margarita y doña Francisca Rot- . 
ger Moner doña Catalina' y doña Margarita Rubí Rotga-; doña 
Maria Margarita y doña María del Carmen ' Rotger Castaño, don 
Buenaventura Barceló Rotger doña Margarita, don Bartolomé, 
don Gabriel, dofia paula y doña Antonia Capllonch Rotger. 
Finca número 16. pesetas 3'31.663,&1 Finca número 18, pesetas 
2.967.237.20 Finca número 19. pesetas 44'5.150,57. Finca núme
ro 21, pesetas 821.925,72. 

3.0 Fincas números 45 y 46, propiedad de don Bar·tolomé 
Mercada! Bruguera. Finca número 45, pesetas 394'5.232.43; Fin
ca número 46, pesetas ~.732 . 755,10. 

, _ 4.0 Fincas númeI"QS 11, 12 Y 106, propiedad de don Gabriel 
Enseña.t Ensefmt. Finca número 11, peSetas 1.349.527,68. Fin
ca número 12, pesetas 349.961.,38 Finca número lOO, pesetas 
3a2.415,05. 

5.0 Finca ntunero 5, Pi"opiedad de don Ma.tías Enseñ~ Ale
many. Pesetas. 1.615.379,03. 

6.0 Fincas números 34 y 317, propiedad de dofia . Rosa. y 
don Sebastián Fil,lconer Coll. Finca. número 34, 381312:3Gi8,16 
pesetas. F1."lca número. 3c~, ¡>e.getas 4.289.9.017.os. 
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Condenamos a la Administración al pago de las anter10res 
cantidades a los correspondientes propietarios má& los int,&
reses legales desde el dia siguiente al de la ócupación hasta 
que se verifique el pago tot al, cUYQs inltereses ihalbrán de li
quidarse sobre las cantida.des en su caso no percibidas hasta la 
fecha por los disbtos recurrentes. 

Sin expresa condena de costas. 

Así poc esta nuestra sentencia, que se publ1c8l'á en el «Bo
letin Oficial del Estado» e ínser,tará en la «Colección Legisla
tiva», 10 pronunciamos, mandam05 y firmam05.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propi<l5 términos la referlda sentencia, pu
bl1cán<:lose el aludido fallo en el «Boletín otie1al del l!'.Btado», 
todo ello en cumplimiento de la. prevenido en la LeY' de 27 de 
dici~bre de 1965. 

Lo que comunico a V. l a los efectos opor·tunos, 
. Pi<l5 guarde a V. l . muchos añoo. 

Madrid, 27 de septiembre de 1967.-P. D., Blas Tello Fer-
nánc;le~C¡¡.ballero. . . 
Ilmo. Sr. Director Gere«lte de Urbanización 

01WEN de 27 ' de septiembre de 1967 por la Clue s. 
dispone el cumplimiento de la sentencia g,ictada por 
el Tribunal Supremo en el roourso contencioso-<4dmf.. 
nistrativo interpuesto por cton EmiliO, doña Ptlar 
JI drma Adela Gutiérre2 Rod.ríguez, contra 14 Orden 
ae 4 de nooiembre de 1963. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstr",tivo seguido 
en única illStancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
interPuesto por don Elnlilio, doÍÍa PUar y . dofta Adela Gutiéri;~ 
Rodríguez. demandantes, la Administración General, deman
dada., contl;a la Orden de este Ministerio de 4 de noviemb~ 
de 1963, sobre expropiación de las parcelas números 9, 29 Y 30, 
sitas en el pol1gono «Balconcillo», de GUadalajara, se ha dictado 
con' fecha 29 de mayo de 1967 sentencia, ouya. parte dispositiva 
es como sigue: 

«Fallamos: Primero.-Que desestimllJIldo la causa de 1~
misib1lidad alegada por el AbogadO del Estado, debemos est1ma.r 
y estimamos en parte el recurso número dieciséis mil ouatro
cientos cincuenta y seis, interpuesto por don Emilio, doÍÍa' Pilar 
y doña Adela. Gutiérrez Rodtíguez, contra resolución del Ministro 
de la Vivienda de cuatro de noviembre de mil novecientos 
sesenta y tres, que por el procedimiento de valor~6n ' conjunta 
justipnlció las fincas veintinueve y treinta, o industria estable
cida en ambas por don Emilio Oou,tiérrez Rodríguez, cuyo e,oto 
administrativo en cuanto a estas fincas e industria se retltl'e, 
anulamos por no ser conforme a derecho y, en lJ1J. lugar. deola. 
ramos que el justo precio a pagar por las expropiaciouea .de 
estas fincas e 1hdustria, es el siguiente: .. 

A) Parcelas 29 y 3(): Pesetas, 1.411.084,08, comprendido suel~ 
do, constrUcciones y premio de afección. 

B) Industria esta.blecida en las parcelas 29 y 30: pesetas, 
604.075,50, por todqs los conceptos y comprendido .premio de 
afección. 

C) Sobre las indicadas ~tidades, en la parte aún no sa:. 
tisfecha a los interesados, se abonará el interés legal deilde el 
día. siguiente al de la ocupación de las fincas e industria, hasta. 
que se verifique el pago. ' 

t» Condenamos a la Administración al pago de las expre- ' 
sadas cantidades. . 

Segundo.~e debemos desestimad' y desestimamos el re
curso núm~o dieciséis mil quinientos cuarenta y ocbo, inter
puesto a nombre de don Juan Valdés Armada, contra Orden del 
Ministro de la Vivienqa, de cuatro de noviembre de !Un nove
cientos sesenta y tres, que a'Pl'obó por el procedimiento de tMa-
ción conjunta la de las fincas del polígono «El BalconcUlo», de 
Guadalajara, en cuanto se refiere al justiprecio de la finca de 
su propiedad, sefialado con el número nueve, cuyo acto admi
nistrativo de justiprecio aprobamos por no haberse demostrado 
qUe sea contrario a derecho, absolviendo de esta demanda. a la 
Administración. Sin expresa condena de costas en ambos re
cursos acumulados. 

Asf por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tfn Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa». 
lo pronunciamos. mandamos y firmamo/l.» 

En su virtud, este Ministerio ha. tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida , sentenc, ia, PUblicá., n
dose el .aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lO prevenidO en la Ley de 27 de dicféln-
bre de 1965. . 

1.0 que comunico a V; l. a los efectos oportunos ' 
Dios guarde a V. l. mu<±os aÍÍos. . 
Madrid, 27 de septiembre de 196'1.-P. D., Bl8$ TellQ Fer-

nán<ie~aballero. . 

IlDío. Sr. ~. detJ'rba.DSZaGlOll. 

. , 

ORDEN de 27 de septiembre de 1967 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por cton · Diego Calvo 
Andaluz y otros contra la Orden de 30 de sep
tieml)re de 1961. 

llmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única ' instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
interpuesto por don Diego Calvo Andaluz y otros demandantes, 
la Administración General, demandada, contra la Orden de este 
Ministerio de 30 de septiembre de 1961 sobre expropiación de 1!IB 
pal'oelas nÚIner05 2, S, 4, ~ , 6 Y 7, sitas en el poligono «Ronda 
Exterlol'», de Málaga., se ha dictado con fecha 19 de junio de 
1967 aentencia. cuya. pal'te dispositiva. es coIll9 sigue: 

«Fallamos: Que ~timando en p'arte los recurso.s con.tenciq,so. 
administrativos interpuestos por la representación legal de dOn 
Oiego Calvo Andaluz y herederos de don Manue.! Carba.yo !Ser
múdez de Castro, doña Rosalia Lara Cuevas y do&. Ros8.l1a, 
doña Maria y dofia Josefa Ma4'id wa.; doña Matilde Za4'ach~a 
Nogales y don Q¡.rlos, don Fernando y <ion Manuel Bcnavic:les y 
Garcla ZÚñiga; dofia l"rancisca Garcia. Vega; don RatiW1, don 
JI1ranc1!co, don Jua.n~ don Manuel, doña. F\'anc1sca y dofta, Oarmen 
Fernández G¡¡¡rc1a; o.oña Antonia Fernández M¡¡¡rtm;doila Muta 
Luisa, dofta Victoria y don Manuel Infante Fernández; don ,Joa,. 
quin, don Francisco Hernández Herr.ández; doña Ca.rmen, c1~ 
lS8¡bel, doña MIIl'ia, don F1ranc1sco FernándeZ Fernández; dona 
Dol(>X'es, don. Antonio y doña Vic,toria Infante de Ofta y dofle, 
Maria Fernández Qa.rcía y dOÍÍa Julia Ratnirez Blanco 'debemOll 
decla.rar y declararnos que procede v&lorac las fincaa n'umera.da.a 
en ~l considerando sexto de esta sentencia, en las cantidad. 
en él detalla<tas y por los conceptos que .se exJ)l'eslUl, revoca.ndo 
e~ cuanto se opongan a las antedIchas declaraciones las l'$iOlu'; 
Cl~t'.S d,e) Minfs,tedo de la Vivienda impugnadas en ellas, confir
mandose en cuanto no contraiga.n li) indicado, ab8olv16ndoae a 
la Administración de la demanda y sus ...... en cuanto a ellaa 
más 10& 4ltereses legales desde el 11 de noviembre de 1900 fechá 
de . QCupfl,Clón de las fincas hasta el momento en que .se haga. 8U 
consignación o pago; sin hacer condena de costas. 

b 
Mí por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el ~o1etfn 

,ncial €le.! Es!-adO» e insertará en la «Colección I.elPslativaJ. ele
finitivamente Juzgando, lo pronunciamos, mandam<l5 y ttnna:nQlS.» 

Ep,. &U virtud, este Minil¡terIo ha tenido a bien disponer 8e 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia P11blteán
dose el. aludIdo fallo en el «Boletín Oficial del Estado, todo ello 
en .:;t:mplimiento <le lo prevenido en la. Ley de 27 de 'diciembre 
de tw.; . 

Lo que comunico a V. l. a. los ~fectos oportunos. 
D~05 guarde a V. l. muchos aÍÍos. 
Madrid, 27 de septiembJ;'e de 19~7.-P. D., BIas Te1lo Per. 

nánde~Caballero. 

Ilmo. Sr. Dicector-Gerente de Urbanización. 

OR,DEN de 27 ae 8eptt~mbre de 1967 por la '1"
se dispone el cumpltmimto de la sentencia cUciteta · 
a~ por el , Tribunal Supremo en el recurao canten
czos~dmlntstrativo interpu~sto por dofia FrGnciIocI ' 
JI <tona Trinidad Cpntel ChuZid JI otros, Contra la 
Orden de 18 de noviembre de 1961. . 

I!mo. ~.: En el recurso contenc:osO-administrativo ~ 
en única mstanc1a ante la Sala Quinta del Tribuna¡} SUDremo 
interpuesto por doña Francisca y doña. Trinidad Oont6l Ohul1á 
y otros, demandantes; la Administración General demAndada.' 
contra la Or~e~, de este Min~terl0 de 18 de novieÍnbrede 1Ml: 
sobre expropliLClon de las paroela.s números 167, 208 y 363 ait&ll 
en el pol1gono <({)ampana.r», sito en 'Vallencia, se ha diotado oon 
fecha 10· <:le noviembre de 1966 .sentencia, cuya parte <HapasI.tiVa 
es como SIgue: 

,«Fallamos: Que debemosdeclara-r y declaramos la. 1nadm1sf,. 
bi~ldad de los recursos contencioso-administra.tivos acumuladoI 
numeros 10.3112, U.147 y 12,664, a que se contraen las presente¡ 
actuaciones, sin hacer expresa imposición de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el cBO- ' 
letín Of.iciall · del Esta{io» y se insertará en la «Colección IAtr1&o 
lativa», lo pronunciamos, mandamos "! finnamos.» · . 

En su virtud, este . Ministerio ha ~ni{io a bien d1spon~ se 
c\lmpla en sus propios términos la referi{iQ sentencia., publi
cándOlle el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado» todo 
ello en cumi»i.miento de lo prevenido en [a Ley de ~r¡ de dl. 
ciembre de 1965. 

Lo que comunico a V. l. a los elfectos oportunos. 
D.ios gua.rde a V. l . muchos aÍÍos. 
Madrid, 27 de septiembre de 196t-P. D., Jalas Tello ,.... 

nández-Caballero. . 

JIlmO. Sr. ~'de U~ón. 


